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Previo a resolver la solicitud de cesión, se REQUIERE al apoderado judicial de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. CISA para que proceda acreditar la calidad con la que dicen actuar el 

señor Javier Mauricio Manrique y la señora Diana Judith Guzmán Romero, igualmente deberá 

aportar el certificado de existencia y representación del Fondo Nacional de Garantías.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 16 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


